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Parte Oficial 

Presidencia M Consejo de Ministros 
SS. MAL el R E Y y la REINA Regente (q. D , g.) y augusta 

Real Familia, continúan en esta Corto sin novedad en su iinpor 
tante salud. 

Jnnta provincial J e l Censo electoral 
Elección de Diputados á Cortes efectuada el 16 de Abril d? 189 3 

Datos recibidos en esta Junta por correo y por los Comisionados de apremio nombrados en 
cumplimiento del art. ao de la ley Electoral, con posterioridad á la publicación del 
a.° Suplemento al núm. 91 correspondiente al lunes 17 de Abril. 

Velilh do San Antonio 
VaMeolmos 

Alcali do Henares 

Suma interior 

TOTAL, 

D. Manuel Ibarra. 

6.520 
S8 
75 

(3.683 

LVARO DE 

Gomisión mixta de Reclutamiento 
Sesión de 15 de Abril de 1899. 
Señores que asistieron: 
Negror Rojo.—Péroz Magnín.— 

Camina González —Quiñoues.—Omi
tía.—Castillo (Vicepresidente) y Bel-
trán (Presidente) 

Abierta la sesión á las nueve en 
punto de la maüaua, bajóla presiden
t a del Sr. D. Rufino Beltrán, (Vico-

presidente de la Comisión provincial) 
y cou asistencia do los Sres. D. Andrés 
Jurado de la Parra y D. Baltasar Her
nández Briz, Médicos militar y civil 
respectivamente, fué leída y aprobada 
el acta de la anterior. 

Ocupándose la Comisión de las ope
raciones correspondientes al juicio de 
exencioues y clasificación de soldados 
de ios mozos alistados y sorteados pa
ra el reemplazo del presente aíi), ob
tuvo el resultado siguiente: 
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Reemplazo de 1899 
Hospicio 

Antonio Gómez Rivera.—Talla: 1'529 ram. Excluido temporalmente. 
Joaquín Umbert Cruells.—Soldado condicional comprendido enel caso 

segundo del art. 87 de la Ley. 
Ramón Volasco Zudaire.—Soldado por hallarse sirviendo en el Ejér

cito como voluntario. 
José García Fernández—Útil condicional. 
Fernando Gómez López.—Soldado por hallarse sirvieudo en el Ejér

cito como voluntario. 
Luis Sanz Pérez.—Inútil. Excluido temporalmente. 
Alvaro Garriguez Darez.—Pondieute. 
Rafael García de la Iglesia.—Oficíese al distrito á fin de que instruyan 

el oportuno expediente de prófugo. 
Adelaido Fernández Manzauares. -Soldado condicional comprendido 

en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Emilio Montero García.—Excluido como comprendido en el caso sép

timo del art. 80 de la Ley. 
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José Aguado Quiñones.—Soldado condicional comprendido en el caso 
cuarto del art. 87 de la Ley. 

Julián Malas Hernández.—Se le concede un plazo de quince días para 
justificar su excepción. 

Gonzalo Carbajal y Carbajal.—Soldado por hallarse sirviendo en el 
Ejército como voluntario. 

Luis Colorado García.—Ofíciese al distrito á fiu de que instruyan el 
oportuuo expediente de prófugo. 

Francisco Martínez Olis.—Pendiente. 
Joaquín Feliú Acevedo.—Soldado por hallarse sirviendo en el Ejérci

to como voluntario. 
Enrique La Gasea del Castillo.—Excluido como comprendido en e l 

caso séptimo del art. 80 de la Ley. 
Rufino Benito Pérez.—Soldado por hallarse sirviendo en el Ejército 

como voluntario. 
Federico Sanca Villanueva.—Soldado por hallarse sirviendo en el 

Ejército como voluntario. 
Agustín Ruiz López.—Excluido como comprendido en ol caso séptimo 

del art 80 de la Ley. 
Araalio Corrochauo Salavert.—Fjxcluído como comprendido en el caso 

séptimo del art. 80 de la Loy. 
Antonio Romero Madariaga.—Soldado condicional comprendido en el 

caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Ignacio Tomás Cerro Palenzuela.—Soldado condicional comprendido 

en el caso según lo del art. 87 de la Ley. 
Marcelino Blanco Carneros.—Soldado condicional comprendido en el 

caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Carlos Díaz Rodríguez.—Soldado condicional comprendido en el caso 

segundo del art. 87 de la Ley. 
Felipe Díaz Barrios.—Soldado confirmando el fallo del distrito. 
Atanasio Espinosa Cañiz —Soldado condicional comprendido en el 

caso primero del art. 87 de la Ley. 
Julio Delofeu García.—Soldado condicional comprendido en el caso 

segundo del art. 87 de la Ley. 
Valentín de la Ucha Corralón.—So lo concede un plazo de quince 
• días para justificar su excepción. 

Emilio José Vázquez Rodríguez.—Soldado por hallarse sirviendo en el 
Ejército como voluntario. 

Guillermo Alonso Peña.—Soldado por hallarse sirviendo en el Ejérci
to como voluntario. Eduardo Saez Dasian.—Soldado por hallarse sirviendo en el Ejército como voluntario. 

Vicente Prieto Martín.—Excluido como comprendido en el caso sépti
mo del art. 80 de la Ley. 

Dámaso Romero Alonso.—Soldado condiciona lcorapreudido en el caso 
segundo del art. 87 de la Ley. 

José Ortíz.—Soldado coudicional comprendido en el caso sexto del 
art. 87 de la Ley. 

Maximino Herranz Ramos,—Inútil. Excluido temporalmente. 
Manuel Fernández Chicharro.—Soldado confirmando el fallo del 

distrito. 
Justo González Moran.—Soldado condicional compren lido en el caso 

primero dol art. 87 de la Ley. 
Andrés Ortíz Cano.—Soldado condicional comprendido en el caso s e 

gundo del art. 87 de la Loy. 
Andrés Meuéudez.—Soldado condicional comprendido en el caso pri

mero del art. 87 de la Ley. 
Manuel Godino Olarte.—Soldado condicional comprendido en el caso 

segundo del art. 87 de la Ley. 
Augusto López Atocha.—Soldado por hallarse sirviendo en el Ejército 

come voluntario. 
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José Sánchez Alameda.—Soldado condicional como comprendido en 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

Braulio Patricio Morales.—Soldado condicional como comprendido en 
el caso primero del art. 87 de la Ley. 

Ángel San Juan de la Cruz.—Soldado condicional como comprendido 
en ol caso segundo dol art. 87 de la Ley. 

Juan Ortfz.—Soldado condicional como comprendido en el caso sexto 
del art. 87 de la Ley. 

Marcelino Pomares Lastra.—Soldado por haber obtenido la talla 
de 1'631 milímetros. 

José Muñoz Vargas.—Soldado por hallarse sirviendo en el Ejército 
como voluntario. 

Isidro Cardo Moran.—Soldado por haber resultado el padre apto para 
el trabajo. 

Enriquo Cerrada Pérez.—Soldado condicional comprendido en el caso 
segundo del art. 87 de la Ley. 

Miguel Collado Bezanilla.—Soldado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

Tomás Mijano Expósito.—Soldado por hallarse sirviendo en el Ejército 
como voluntario. 

Lucio Merinero Alvarez.—Se le concede un plazo de quince di'as para 
justificar su excepción. 

Victoriano García Paredes.—Oficíese al distrito á fin de que instru
yan el oportuno expediente de prófugo. 

Faustino Rubalcaba Aguilar.—Soldado por hallarse sirviendo en el 
Ejército como voluntario. 

Mariano Muñoz Castellano.—Excluido como comprendido en el cas 
séptimo del art. 80 de la Ley. 

Lucas Salinero García.—No habiéndose justificado la excepción ( 
este mozo, no ha lugar á la misma. 

Vicente Fernández do la Fuente.—Soldado condicional comprendido 
en el caso primero del art. 87 de la Ley 

Demetrio Dorado do la Cruz.—Soldado condicional comprendido en 
caso décimo del art. 87 de la Ley. 

Antonio Román Rodríguez.—Soldado por hallarse sirviendo en el 
Ejército como voluntario. 

Ricardo Sanz del Castillo.—Soldado condicional comprendido 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

Francisco Aguado Muñoz.—Soldado condicional comprendido 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

Bernardo Moran Carriles.—Talla: 1*559 mm. Se le concede un plazo 
de quince días para justificar su excepción. 

Saturnino Fuentes Bueno.—Se le concede un plazo de quince días para 
la formación del expediente. 

José Vacas Ruíz.—Soldado por hallarse sirviendo en el Ejército como 
voluntario. 

Ricardo López Vinuesa.—Soldado por hallarse sirviendo en el Ejérci 
to como voluntario. 

Julio Ferrer Leal.—Útil condicional. 
Gregorio Cornejo Marcos.—Pendiente. 
Antonio Ricarte López.—Soldado condicional comprendido en el caso 

segundo del art. 87 de la Ley. 
José Seisdedos Expósito.—Oficíese al distrito á fin de que se instruya 

el oportuno expediente de prófugo. 
Ricardo Lafuente García Rojo.—Reclámese filiación de este mozo que 

sirve como voluntario en el regimiento infantería de Asturias. 
Francisco de la Carrera Montero.—Soldado condicional comprendido 

en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Emilio González Pérez.—Soldado condicional comprendido en 

segundo del art. 87 de la Ley. 
José Cruz Ordozgoiti Oudátegui.—Se le concede un plazo de cuarenta 

y cinco días para justificar su excepción. 
Manuel Quiza Hernández.—Soldado condicional comprendido en el 

caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Eusebio Cobos Santa María.—Soldado condicional comprendido en el 

caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Arturo de la Vega Duque Estrada.—Soldado condicional comprendido 

en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Ramón de Diego Ortega.—Soldado condicional comprendido en el caso 

noveno del art. 87 de la Ley. 
Torcuato García Cruz —Se le concede un plazo de quince días para 

justificar su excepción. 
Gustavo Albadalejo Paredes.—Soldado por hallarse sirviendo en el 

Ejercito como voluntario. 
Federico Romero Arenas.—Soldado por hallarse sirviendo en el Ejér

cito como voluntario. 
Melchor Raya García.—Soldado por hallarse sirviendo en el Ejército 

como voluntario. 
Cesar Hernández Camacho.—Soldado condicional comprendido en el 

caso primero del art. 87 de la Ley. 
Mariano Torralba Vicente.—Soldado condicional comprendido en el 

caso sexto del art. 87 do la Ley. 
José Castrillero Pérez.—Excluido como comprendido en el caso sép

timo del art. 80 de la Ley. 
Mariano Díaz García.—Soldado por hallarse sirviendo en el Ejército 

como voluntario. 
José Daban Martín.—Soldado por hallarse sirvieudo en el Ejército 

como voluntario. . 
Escribano.—Reclámese dol Rvdo. Padre Provincial de 
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la Orden do Predicadores do Santo Domingo, roraita certificación de 
este mozo, en que conste que pertenece á esa Comunidad. 

Manuel Cifuentes Rodríguez —Excluido como comprendido en el caso 
séptimo del art. 80 de la Ley. 

Lucio Casielles Sáez—3oldad > condicional comprendido en el caso 
primero del art. 87 de la Ley. 

Julián Arranz Salmerón.—Soldado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

Manuel Rodríguez López. —Pendiente de ampliación del expediente. 
Gustavo Baharaonde de Ayala.—Soldado confirmando ol fallo del dis

trito. 
Francisco Nieto Nogales.—Soldado condicional comprendido en el caso 

segundo del art. 87 de la Ley. 
Cesar González García.—Inútil. Excluido totalmente como compren

dido en ol caso segundo del art. 80 de la Ley. 
Rafael Beraza Pouve.—Reconocido el hermano pendiente de curación 

en el Hospital provincial; pendiente do ampliación dol expediente. 
Eusebio Martín Mendoza.—Soldado condicional comprendido en el 

caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Francisco Fidalgo Martínez —Excluido como comprendido en el caso 

cuarto del art. 80 de la Ley. 
Santiago Labasere Abad.—Soldado condicional comprendido en el 

caso primero del art. 87 do la Ley. 
Saturnino Alvaro Caudamiu.—S ddado por hallarse sirviendo en el 

Ejército como voluntario. 
Juan Arnanz Casado—Oficióse al distrito á fin de que instruya el 

oportuno expediente de prófugo. 
Mauricio San Martín Daban.—Soldado por hallarse sirviendo en el 

Ejército como voluntario. 
Santos Gaspar Hermosa.—Soldado condicional compreudido en el caso 

noveno del art. 87 de la Ley. 
Celestino Nájera García.—Se le concede un plazo de quince días para 

justificar su excepción. 
Antonio Cadenas Dorrego.—Soldado condicional comprendido en el 

caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Luis Soto Musiera.—Soldado por hallarse sirviendo en el Ejército como 

voluntario. 
Antonio Navarro Arranz.—Soldado por hallarse sirviendo en el Ejér

cito como voluntario. 
Bernardo Plana Fernández.—Soldado condicional comprendido en el 

caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Avelino Ogando Valbuena.—Soldado condicional comprendido en el 

caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Ventura Iturribarria Carro.—Soldado condicional comprendido en el 

caso segundo del art. 87 de la Ley. 
José Lavega Hernández.—Soldado por hallarse sirviendo en el Ejér

cito como voluntario. 
José Velazquez de la Sen.—Soldado condicional comprendido en el 

caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Alberto Morante Peralta.—Soldado por hallarse sirviendo en el Ejér

cito como voluntario. 
Julián Galiudo Rodríguez.—Soldado por hallarse sirviendo en el Ejér

cito como voluntario. 
Francisco Lope Fernández. —Soldado condicional comprendido en el 

caso cuarto del art. 87 do la Ley. 
Congreso 

Isidoro Castañeda Palacin.—Talla: 1*539 mm. Excluido temporalmente. 
Villanueva de la Cañada 

Federico Guadarrama de Castro.- Inútil: Excluido temporalmente. 
Colmenar Viejo 

Luis Mingo Sancho.—Soldado condicional comprendido en el caso se
gundo del art. 87 do la Ley. 

Colmenar de Oreja 
Pedro Ayuso Mena.—Soldado condicional comprendido en el caso pri

mero del art. 87 de la Ley. 
Eugenio Anastasio López Albarca.—Soldado condicional comprendido 

en el caso décimo del art. 87 de la Ley. 
Isidoro Oreja Sánchez.—So devuelve nuevamente el expediente al 

Ayuntamiento para su ampliación. 
Chinchón 

Miguel Salas López Mesegar.—Inútil: Excluido temporalmente. 
Váida rácete 

Cristóbal Arteaga Muñoz.—Soldado condicional comprendido en « l 

caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Saturnino Apolinar Fragoso Arteaga.—Soldado condicional compren

dido en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Bobledo de Chávela 

9 Eleuterio Herranz Alberquilla.—Soldado por habor resultado útil* 
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278 Autouio Silva 

Por el Sr. Secretario, á nombre do 
la Comisión, se interrogó al represen
tante del distrito del Hospicio, que ha 
concurrido en este día á verificar las 

operaciones del reclutamiento, s , ] ° u 0 

la absoluta seguridad respecto á <Fjg 
los mismos ó sus padres, hermano» 
cétera, fueran las verdaderas p©r 
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uas interesadas, eu cumplimiento de 
lo prevenido en el art. 129 del Rogla
mento, habiéndose coutestado afirma
tivamente por dicho representante, el 
cual idenliiicó la personalidad de los 
interesados. 

Igualmente, y en cumplimiento do 
lo que dispone el art. 124 de la ley y 
l¿3del Roglamonto, se hizo presento 
en cada caso á todos los interesados, 
el derecho que les asisto de recurrir 
en alzada ante el Ministerio de la Go
bernación, si no se hallasen conformes 
con ei acuerdo adoptado por la Comi
sión mixta do Reclutamiento. 

Por último, la Comisión acordó re
mitir al limo. Sr. Secretario general 
del Consejo de listado, 3 cumplí indo 

lo ordenado en el art lüfl de la ley 
vigente, y 141 del Reglamento, el ex
pediente doi mozo Aquilino Gil Arrióla, 
del cupo de Caraba ña y roomplazo ac
tual, que recurro contra acuerdo del 
Ayuntamiento y Comisión mixta que 
desestimaron su excepción declarán
dole soldado. 

Dirigir comunicación al Ayunta
miento de Batios, para que en el tér
mino de tres días, haga efectiva la 
mulla que so impuso al Secretario del 
mismo, y para que en lo sucesivo cum
pla cuanto se le ordeno por la Comi
sióu. 

Se levantó la sesión.— El Presiden
te, Rut)no Beltráii.ts El Secretario, 
Camilo Pozzi. 74.—397. 

Administración y cobranza de los impuestos mineros 

Decreto.—En atención á uo habar satisfecho sus cuotas los contribuyentes rela

cionados en la certificación adjunta, quedan inoursos en el recargo del cinco por 
oiento sobre sus respectivas cuotas, que determina el art. 11 de la instrucción de 1*2 
de Mayo de 1888, adviniéndoles que si en el término de tres días A contar desde la 
publicación de este acuerdo en el BOLETÍN OFIOIAI. de la provincia, y por edictos en 
8U término municipal no satisfacen ol principal y recargo referido, se acordará el 
apremio do segundo grado. 
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l'I E li U>S 

HoroRJuelo 

Pradeña del Ria 
con 

HUÍ Paredes de 
trago... 

Colmenar Viojo 

Must a r viejo. 

Mou tejo do la .Sio 
rra 

Madarcos. . . . 
8au Martin di 

Vega 
là 

Cninchóu. 

Gargantilla..., 
Aranjuo/.. . . . 
Счет pozuelos. 

NOMBRES 
Ramón Clemente Lázaro 
Man uol de Francisco Bu

tragueuo 
Kl mismo 
El mismo 
El miamo 
Kl mismo 
Kl mismo 
Kl mismo 
D. Felipe San/. Serrano.... 

Manuel Wsell Gimharda 
Kl mismo 
Kl mismo 
I). únifl Angosto 

Ramón Clemente Lázaro 
José IglesLs Herrero .. 
Escolástico Oarcia Viana 

Kl mismo 

I). Juan Manuel Vázquez 

Ramón ClementeLtac*l'Ó 
El mismo , 

Kl mismo 
El mismo 
D. José Iglosias Herroro. 
El mismo 
Kl mismo 

Sr. Hugh Guymuo Oven 

D. Andrés A voliu llumbort 
Kl mismo 
D. EsaolastieoGa.~iaViuna 
El mismo 
Kl mismo 

D •Ir-i Eugenio Gerani t 
Freysso 

El mismo... 
El mismo 
Doña Luisa Tierney 
D. Ignacio Aranas 
Sra. Duquesa de Santoüa. 

Cuottx LTFÍ«rp)H TOTAL 
MINAS — — MINAS 

ils. Ci. >t$. Cs. 1 4 s . Cs. 

21 84 1 Ю 22 94 

La Verdad.... 32 76 1 64 34 40 
21 84 1 10 22 94 

San Joan . . . . 82 78 1 64 34 40 
La Fortuna . 30 У4 1 55 32 49 

7 28 0 37 7 65 
La Potente... 14 56 0 74 16 30 
Bl Asombro... 43 68 2 17 45 85 
Rueua Fo. . . . 54 60 2 7ü 67 88 
La Favorita . . 22 45 1 12 23 57 

109 20 5 46 114 66 
Triuidad 50 05 2 50 52 65 
Atan ASÍ ta . . . 54 60 2 73 57 88 

91 4 55 95 55 
Los dos amigos 21 84 1 10 22 94 
Concepción... Г)! 60 2 73 67 33 
Virgen de la 

Paloma.. . . 61 60 2 73 57 33 
Buenaventura 64 60 2 73 67 33 

La Pureza... 38 22 1 91 40 13 

del Rosario. 54 60 2 73 57 33 
La Gitana . . 54 60 2 73 57 33 
San Clemonte. 54 60 2 73 57 33 
Esperanza . . . 54 60 2 73 57 33 
La Riquoza... 54 60 2 73 57 33 
La Llana. 25 48 1 27 26 75 
>au Miguel . . . 45 50 2 27 47 77 

Sania Clotilde 36 40 1 82 38 22 
\ ¿unción . . . . 54 60 2 78 57 33 

45 60 2 27 47 77 
Virgen del Car

men 54 m 2 73 57 88 
Magdalena.... 18 2С M 91 1'.) 11 

Eugeuo 314 8Í • 15 lk 880 co 
54 61 1 2 Я 67 88 

Alkalnia....... 40 Oj 2 01 42 05 
68 2;" > 3 41 71 66 

Santiago 7 $ l 0 31 7 66 
Teresita 27 3( ) 2 83 29 67 

Los contribuyentes antes relacionados son los que no han efectuado el pago por 
canon de superficie de minas, correspondiente al tercer iritnestre de 1898 99.=Lo 
que hago constar de que certifico para su publicaolón en el BOLETÍN CFiciaL. 

Madrid 6 de Abril de 1899. = E1 Arrendatario, Pascual Redondo. 76.949. 

Лу untamientos 
M a d r i d 

Secretaria 
Este Exorno. Ayuntamiento eu sesión 

celebrada el día 15 del mes próximopa

sado, acordó que las calles eonociaas con 
los nombres de las Beatas, Colmillo y 
Esperancilla, se denominen en lo sucesi. 
vo y respectivamente con los de Fernán • 

contados desde la fecha del presente 
anunoio, el expediente de transferencia 
de 40 000 pesetas en la 1. a zona y 5.000 
pesetas en la 3.* zona, que se deducen 
del crédito que figura en el oapitulo 5.°, 
art. 2.°, concepto 3 °. importante 150 000 
y 5.000 pesetas del vigente presupuesto 
ordinario del Ensanche (pavimentos es

peciales) para ampliar la consignación 
que figura en el articulo 1.°, concepto 
único del mismo presupuesto, conser

vación de vias públicas. 
Madrid 15 de Abril de 1899.=EI Se

cretario general, Francisco Ruano. 
76.965. 

A m b i t e 
Por acuerdo de este Ayuntamiento y 

Junta do asociados se subastan los artí

culos de consumo de esta villa á venta 
libre y por el a fio económico de 1899 á 
1900, por la cantidad de 3.921'69 pesetas, á 
que ascienden el cupo y recargos autori 
zados, bajo el pliego de condiciones que 
esta ra de manifiesto en el acto de la su

basia y desde hoy en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, teniendo ésta lugar el día 
siete de Mayo próximo á las diez de la 
mañana, en la Bala Consistorial de este 
Ayuntamiento. 

Ambite 16 de Abril de 18W9. = EI Al

calde, Félix Diaz. 75.—921. 

Alpedroto 
Kl padrón de cédulas personales de 

este término municipal, formado para el 
próximo año económico de 1899 A 190U, 
queda expuesto al público por término 

de quince días en la Seoretaría de este 
Ayuntamiento para oir reclamaciones. 

Alpedrete 15 de Abril de 1899. = El 
Aloalde, Julián Sánchez. 75.—917. 

Corve ra do Buitrago 
El padrón de cédulas personales de 

este pueblo para ol año económico de 
1899 A 1900, se halla terminado y ex

puesto al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de quince días 
para oir las reclamaciones que sobre el 
mismo se presenten. 

Cervera de Bul trago á lü de Abril de 
1899.=El Alcalde, Pedro Nogal. 

75.914. 

La matricula de subsidio industrial de 
este término municipal, para ol año do 
1899 A 1900, se halla terminada y ex

puesta al públioo en la Secretaría de eate 
Ayuntamiento por término do quince 
díis para oir reclamaciones, •• i ¡id > li

cúales no so admitirá ninguna. 
Cervera de Buitrago á 12 do Abril de 

1899.=E1 Alcalde, Pedro Nogal. 
75.912. 

Gargantilla 
Se halla terminado y do manifiesto en 

la Secretaría de este Ayuntamiento por 
término do quince días para oir reclama

ciones, el padrón do cédulas personales 
de esta villa para el año económico de 
1899 A 1900. 

Gargantilla á 14 de Abril de 1899.» 
El Alcalde, P. O. Jerónimo Velasco, 
Secretarlo. 75.—913. 

Griñón 
El día 23 del mes actual, do diez á doce de su mañana, tendrá lugar en la Sala 

Consistorial de esta villa la subasta para el arriendo d« los doreohos LL: consunto á 
venta libre para el año económico de 1899 á 1900, bajo el pliego de condiciones apro

bado por el Sr. Administrador de Hacienda de esta provincia, y tipo do mil ocho

cientas una pesetas y noventa y siete céntimos, A que ascienden reunidos los derechos 
del Tesoro, el recargo transitorio, el 3 por 100 de cobranza y conducción, y el re

cargo municipal de un 25 por 100 cu los derechos de tarifa en la forma que á conti

nuación se expresa: 

R A M O S 

dez Orilo, Pérez Galdós y Marqués de 
Toca 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 13 de Abril de 1899. = Kl Se

cretario, F. Ruano. 74 —905. 

Secretaria.—Xegociadj del Ensanche 
En cumplimiento de lo dispuesto en 

la vigente ley Municipal, queda expuesto 
al públioo por espacio de quinoedias, 

Carnea lanares, vacunas y 
cabrias 

Carnes de cerda 
Ai oito do t>das clases 
Vinos do todas clases 
Vinagro, corvoza, s idra y 

chacolí 
Arroz, garbanzos y su* ha 

riñas 
Trigo y sus harinas 
Cebada, centeno, maiz, mijo, 

panizo y sus harinas 
Loa demás granos, loguinbroa 

«ocas y conservas 
l'ecados de río y mar, osea 

hechos y consorvas 
Jabón duro y blando 
Carbón vegetal y cok 
Sal comuu 
Aguardlento , alcohol 

cores 
v li 

ТОТАЬ 

DERKCHOS 

a e 1 Tesoro 

К t C A R G O 

transi torio 

"V por ПИ 

de cobranza 

RECARGO 
municipal del 

•i.ì por Mu 

TOTAL 

Je cada ramo 

Pesetas l\$:tas Pesetas Pesetas Pesetas 

86 УЗ 
64 4«) 

166 36 
349 40 

8 69 
6 44 

16 63 
34 91 

•2 58 
l 93 
4 99 

lü 48 

21 48 
18 Ю 
41 69 
87 8b 

118 68 
88 87 

229 
482 ,7 

9H 10 03 26 1 Л1 

25 08 
144 78 

2 51 
14 18 

75 
4 34 

6 27 
36 19 

34 61 
199 79 

44 27 4 43 1 33 11 07 61 iu 
13 96 1 40 42 3 49 19 27 
11 5У 
43 08 
81 72 

246 60 

1 16 
4 35 
3 17 

24 55 

35 
l 81 

95 
7 37 

 80 
10 88 

7 93 
» 

16 
60 07 
4И 77 

277 42 
122 76 12 27 3 68 30 69 169 39 

1.350 25 135 02 40 51 276 19 t.HOl 97 

En la primera hora del remate ó sea de diez á once, solo se admitirAn posturas á 
todos loa ramos reunidos, y después pujas A la llana desde una peseta en adelante. 

El pliego de condiciones se hallará de manifiesto en la Secretarla de e9te Ayun

tamiento desde esta fecha, y lo estará durante el acto de la subasta para que los que 
deseen tomar parte como licitadores puedan enterarse. 

Para tomar parte en la subasta es condición precisa la de depositar previamente 
on la Caja del Tesoro ó en la de este Municipio una cantidad en metálico, oquiva 

lento al 5 por 100 del tipo señalado al ramo ó ramos quo la proposición abraco sin 
perjuicio de que en el acto de la adjudicación del remato p r e s t 3 c l arrendatario fian

za á favor del Ayuntamiento consistente en la cuarta paite de la cantidad en que 
tiuque el remate ó fiador abonado y de arraigo A satisfacción de dicho Ayuntamiento. 

Griñón 10 de Abril de 189».=El Aloalde, Miguel Pérez =El Secretario. José 
M. Alonso. 72,809. 
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£1 Álamo 
Por el vecino de esta villa Narciso 

Cazorla y Orgaz, se ha dado parte á esta 
Alcaldía de habérsele extraviado de jun
to á" las casas de esta población sobre las 
seis do la tarde del día nueve de los co
rrientes, una muía de las senas que á 
continuación se expresan: 

Señas de la muía 
Pelo negro, recién esquilada y herra

da de las cuatro extremidades, de edad 
cerrada y de alzada poco menos que la 
marca. 

Por tanto, ruego á las Autoridades, 
que si tienen referencias del paradero 
de la misma, lo pongan en su conocimien
to ó en el del interesado. 

El Álamo á 11 de Abril de 1899. = E1 
Alcalde, Balbino Ortega. 76.—909 

E l Pardo 
Del 3 al 4 del actual y del sitio deno

minado Barranco hondo, departamento 
de Navaohescos, do estos reales bosques, 
ha desaparecido un caballo oapón, cas
taño, entrepelado, casi calzado del pie 
izquierdo, lunar blanco en el talón Ínter 
no de la mano derecha, de dieciseis anos 
siete cuartas y cuatro dedos de alzada y 
con hierro de esta Ugura 35 de la propie
dad del guarda Jorge Sanz; y se ruega 
á las Autoridades que caso de ser halla
do lo pongan en conocimiento de esta 
Alcaldía para los efectos consiguientes. 

Real Sitio de El Pardo 13 de Abril de 
l899.=EI Alcalde, Mariano Gil. 

76.—910. 
La Acebeda 

fil padrón de cédulas personales para 
el aflo de 1899 a 1900 se halla terminado 
y expuesto al público por término de 
quince días para que los contribuyentes 
puedan examinarle y reclamar de agra
vios si lo creyeren conveniente. 

La Acebeda 15 de Abril de 1899.=E1 
Alcalde, José Montoya. 75.—918 

Las Rozas 
No habiendo sido inserto en el BOLE

TÍN OFICIAL de la provincia al anuncio 
que con fecha cinco del actual fué remi 
tido al Excelentísimo señor Gobernador 
civil, por el que se hacía saber la muer
te dada á un toro desmandado de gana 
derla desconocida en la posesión deno
minada Dehesa de Valdevadija, en esta 
jurisdicción, propiedaddel Excelentísimo 
Sr. Marqués viudo de ¡Santa Marta, en el 
día anterior, con motivo de arremeter á 
los transeúntes y criados do la Anca donde 
oausó dallos de consideración, y ouyas 
señas de la referida res, son; pelo negro, 
mulato, de cuatro años, con las orejas 
cortadas en esta forma V. V. corniapre
tado, astillado del cuerno derecho y sin 
hierro; 

Y como quiera que hasta la fecha no 
se haya presentado su legitimo dueño 
é ignorarse el domicilio del mismo, se 
reproduce por el presente para que llegue 
a su conocimiento y pueda pasar á recojer 
el importe do la venta de la carne, previo 
pago de los daños y gastos ocaaiouados. 

Las Rozas 17 de Abril 1899. —El Al-
oalde, P. O. Gregorio Maroio. 

76.—907. 
Móstoles 

En la noche última y entre loa kiló
metros li> al 20 de la carretera de Ex
tremadura, desapareció una muía casta
ña obscura, de ocho á nueve años, un 
dedo sobre la marca y de buenas oarnei, 
propiedad de O. Guillermo Gamallo 

Martín, domiciliado en Madrid, Plaza de 
Antón Martín, 83, lechería. 

So ruega A los Sres. Alcaldes on cuyo 
terminóse halle, sesirvan participármelo. 

Móstoles 13 de Abril de 1899. =Agus 
tín Lorenci. 75.—908. 

Pedrezuela 
Por 103 Guardas jurados de este tér

mino, ha sido aprehendido en los sembra
dos del mismo un buey desconocido, cuyas 
señas son las siguientes: como de 5 á 6 
años de edad, pelo negro, en el ojo de
recho una nube, la oreja derecha rajada 
y despuntada, y la izquierda despunta
da, deshorrado; el mismo que se halla de
positado en esta localidad. 

La persona que se crea con derecho al 
mismo, puede presentarse en esta Alcal
día, y previa la oportuna certificación 
que le acredite como dueño de tal y pago 
de los gastos originados, le será entre
gado. 

Pedrezuela 14 de Abril de 1899.=E1 
Alcalde, Máximo de la Fuente 76.-966. 

Quijorna 
Por acuerdo del Ayuntamiento de mi 

presidencia y asociados, y sin perjuicio 
de lo que la Autoridad superior pueda 
disponer, se arriendan A venta libre por 
rames separados, los derechos que se de
venguen en esta población y su término 
por el consumo de las especies compren
didas en la primera tarifa. 

Las subastas tendrán lugar el día « 
del próximo mes de Mayo, en esta Casa 
Consistorial ante el Ayuntamiento, desde 
las diez de la mañana en adelante, veri-
flcAndose la licitación por pujas A la lla
na y observándose las prescripciones del 
Reglamento, ajustándose A las condicio
nes que aparecen fijadas en el pliego de 
los contratos que se halla de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamiento. 

Lo que se anuncia por medio del pre
sente llamando licitadores. 

Quijorna 12 de Abril de 1899. =E1 Al
calde, Regino Ramos. 75 —924. 

Bibatojada 
El Ayuntamiento de mi presidencia, 

sin perjuicio de lo que disponga la supe
rioridad, ha acordado arrendar en v t m t a 

libre por todo el próximo año económico 
do 1899 á 1900 los derechos de todas las 
especies de consumo de. la u n í a oficial, 
cupos de alcoholes y bus recargos y el 
señalado á lu sal, bajo el tipo y pliego de 
condiciones aprobado por el Ayunta
miento. 

El remate tendrá efecto el día 30 del 
corriente, de diez A doce de la misma, en 
esta Sala Consistorial. 

Ribatejada 13 de Abril do 1899.=El 
Alcalde, Evaristo Mayor. 75.-922-

Villamantilla 
D. Raimundo Lozano Núñez, Alcalde constitucioual de esta villa. 
Hago saber: Que por acuerdo del Ayuntamiento y asociados, se arriendan á ven-

ta libre, ya en conjunto, ya también por ramos separados, los dereohos que se de
venguen en esta población y su término por el consumo de las especies comprendi
das en la tarifa oficial vigente ó que se expresarán durante el próximo año econó
mico de 1899 A 1900, cuyo remate tendrA lugar en estas Casas Consistoriales el día... 
de... de diez A doce de su mañana, bajo el tipo total de... pesetas... céntimos A que 
asciende el cupo del Tesoro y recargos autorizados, según se expresa en el siguien
te estado ó presupuesto: 

El padrón de cédulas personales para 
el próximo año económico de 1899 á 1U00, 
correspondiente á este término munici
pal, se halla terminado y al público en 
esta Secretaría del Ayuntamiento, por 
término de quince días, A contar de esta 
fecha, para oir reclamaciones. 

Ribatejada 13 de Abril de 1899.=El 
Alcalde, Evaristo Mayor. 75.—919. 

Villamanta 
Se halla terminado y expuesto al pú

blico on la Secretaría de este Ayunta
miento por término de quince días el pa
drón de cédulas persouales para el ejer
cicio económico de 1899 á 900. 

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de los Interesados. 

Villamanta 15 de Abril de 1899.=^EI 
Alcalde, Julián Garola. 76.—91$ 

DERECHOS Su 5 por 100 RECARGO TOTAL CORRESPON
d e l Tesoro 

de cobranza municipal de! DE AL 

RAMOS 
d e l Tesoro y conducción de cada ramo Casco y radio 

Pesetas Pesetas Pésela» Pesetas Pesetas 

270 8 10 640 10 540 10 
471 12 75 270 471 942 75 

G r a n o s y s i i s har inu? 840 10 20 471 690 20 690 20 
18 54 340 18 54 18 54 
50 1 50 IH 101 50 101 50 
37 i 11 50 75 11 76 11 

A g u a r d i o u t e a , a l c o h o l y l i -
139 50 5 65 37 80fl 46 308 46 

Legumi rea s s e a s y con e r -
139 15 45 139 80 45 30 45 

279 'A 35 16 287 87 297 37 

Tf.rAUF.R . . . ! (il 9 50 4 50 1.140 2.517 73 2 989 48 

La licitrciÓE se vt rifierrá ptr pujas á la liana, y el arriendo, en su caso, se 
ajustarA á laa etndicicnes c ue aparecen Ajadas en el expediente de su ra".ón, el cual 
se halla de man liesto al pú >lico en la Secretarla de este Municipio; debiendo adver 
tir que para tou ar parte en la subasta es preciso depositar en el acto de la misma, 
ó previamente en las Cajas del Tesoro ó en la del Municipio, una cantidad en metá
lico equivalente al ... por 100 del tipa seflalado á cada uno de los ramos que las pro
posiciones pbracen, y que la persono á cuyo favor se adjudique el remate, deberá 
prestar llan/.a consistente en el importe de un trimestre en metálico ó fiador abonado 
que crea suücieiue el ayuntamiento, propeniéndose la primera en iguales circuns
tancia !.. 

Si <n dicha subasta no hubiere remate, se celebrará una segunda bajo las mismas 
íondiciones, por igual tipo, en idéntica forma y á las propias horas, á I03 diez días 
después, y en el a se admitirán posturas por las dos terceras partes del importe que 
queda fijado COMO tipo de subasta, adjudicándose al que resulte mejor postor, sin 
ulterior licitació i, y por un año económico solamente. 

Lo que se unmcia al público para conocimiento de las personas que deseen inte
resarse en la subasta. 

Villamantilla 8 de Abril de 1899. = Raimundo Lozano. 72.—807. 

Providencias judiciales 

Audiencias provinciales 
MADRID 

Sección l . H = La Se-ción primera de 
Audicu.ua, |<or su proveído fecha 10 1<*1 
actual, dictado et. cau.a procedí ote del 
Juzgauo ins.motor del distrito de la Au
diencia, contra Emilio N. Zurita, sobre 
falsificación de marcis, se ha servido 
señalar el día 28 de Abril corriente y 
hora de las doce y media de su tarde, pa
ra dar comienzo a las sesiones del Juicio 
oral, sin el tribunal del Jurado; y al 
propio tiempo ha dispuesto se cite al 
testigo D.' Vicente Arribas Espejo, cuyo 
paradero so ignora, como lo verifico por 
medio de la presente, al objeto de que 
en dicho día y hora comparezca ante el 
expresado tribunal que se halla esta
blecido en el piso bajo del Palacio de Jus
ticia, Sulesas, haciéndole saber la obli
gación que tiene de concurrir A este pri
mer llamamiento, bajo la multa de 0 á 50 
pesetas. 

Madrid 14 de Abril de 1899. = El Ofi
cial de Sala, Andrea Isidro Aguilar. 

76.-926. 

Sección l.*=La Sección primera de 
esta Audiencia, por su proveído fecha 10 
de! actual, dictado cu causa procedeute 
del Juzgado instructor del distrito de la 
Audiencia contra Emilio N. Zurita, so
bre falsitiortoióu de marcas, so ha servi

do señalar el día 28 del corriente Abril y 
hora de las dooe y media de su tarde pa
ra dar comienzo á las sesiones del Juicio 
oral, sin el tribunal del Jurado; y al 
propio tiempo ha dispuesto se cite á la 
testigo Doña Adelaida Moral Cañete, oa-
yo paradero se ignora, como lo verifico 
por nedio de la presento, al objeto de que 
en dicho lia y hora comparezca ante el 
expresado tribunal que se halla estable
cido en el piso bajo del Palacio de Justi
cia, Salesas, haciéndole saber la obliga
ción que tiene de concurrir á esto pri
mer llamamiento, bajo la multa de 6 á 
60 pesetas. 

Madrid 14 de Abril de 1899.=E1 Ofi
cial de Sala, Andrés Isidro Aguilar. 

75.-927. 

Juzgados de primera ¡uslaucia 
BUEN A VIS TA 

D. Manuel del Valle y Llano Juez de 
primera instancia y de instrucción del 
distrito de Buenavista de esta Corte. 

Por la presente cito, Hamo y empl« z 0 

al presbítero D. Paulino Saja que es natu
ral do Loranquillo, provincia de Burgos, 
de 44 á 45 «ños de edad, que vivió en 1» 
calle de Francisco Navaeerrada, núm- 10 
Madrid Moderno, y cuya demás filiación f 
paradero se ignora, para que en término 
de diez días, contados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserte en 
la Gaceta de Madrid, comparezca en 
mi sala audieuoia, sita en el Palacio d« 
los Juzgados, ca'le del General Castaño», 

http://Audicu.ua
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con el objeto de reoibirle declaración in
dagatoria en el sumario que le instruyo 
porestafa; apercibido que de no verifioar
lo, sera declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial, procedan á 
]a busca del expresado procesado, cuyas 
señas personales son: estatura regular, 
moreno, pelo entrecano, y en el caso de 
ser habido lo pongan á mi disposición en 
la Prisión Cedular, donde quedará en 
clase de preso comunicado. 

Madrid 14 de Abril de 189í).=Manuel 
del Valle.=E1 Escribano, José Dalmau. 

7 6 . - 956. 
CENTRO 

ü. Juan Francisco Ruiz y Andrés, 
Juez de primera instancia y dn instruc
ción del distrito del Centro de esta Corte. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
á Joaquín Tomás Aznar, natural de Ma
drid, hijo de Joaquín y de Dolores, de 
treinta y siete años de edad, soltero, ce
sante, cuyo paradero actual se ignora, 
para que en el término de diez dias, con
tados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en mi sala audien
cia, sita en el Paluoio de los Juzgados, 
oalle del General Castaños, con el objeto 
de hacerle saber una resolución dictada 
en sumario contra el mismo por estafa; 
apercibido que de no verificarlo, será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordenoá Iosagen-
tes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado prooesado, cuyas 
señas personales son: estatura regular, 
ojos pardos, buen color, y en el caso de ser 
habido lo pongan á mi disposición en la 
Cárcel de hombres de esta Corte. 

Madrid 16 de Abril de 1899.=Juan 
Francisco Ruiz =E1 Escribano, Juan 
Gaona. 76.—953. 

CONGRESO 
D. José Aguilera Melóndez, Juez de 

primera instancia y de instrucción del 
distrito del Congreso de esta Corte. 

Por la presente cito, llamo y empla
zo á Agustín Roger Duval, hijo de Vicen
te y Joaquina, natural de Valencia.de 
treinta y cuatro años, soltero, zapatero, 
de esta veoindad, que ha habitado en la 
oalle de la Pasión, núm. 10, tercero y cu
yo actual paradero se ignora, para que en 
el término de diez días contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en el BOLETÍN OFICIAL, comparez
ca en mi sala audiencia, sita en el Palacio 
de los Juzgados, oalle del General Casta
ños, con el objeto de hacerle saber una 
resolución de la superioridad en la causa 
que se le sigue por disparo; apercibido 
que de no verifioarlo, será decláralo re
belde y le parará el perjuicio á que hu
biere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
lodus las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas 
seftas personales son: estatura baja, pelo 
castaño, ojos pardos, nariz regular, color 
bueno, y viste chaleco azul marino y 
Pantalón negro; y en el caso de ser habi
do lo pongan á mi disposición en este 
Juzgado ó en la Cárcel Celular, á disposi
ción del mismo. 

Madrid 12 de Abril de l899.=José 

Aguilera Meléndez.=El Escribano, Ra
fael Valdivielso. 76.-954. 

En el Juzgado de primera instancia 
del distrito del Congreso de esta Corte y 
por la Escribanía del que susoribe, se si
gue expediente promovido por la Exce
lentísima Diputación provincial de esta 
capital, sobre reclusión definitivadel pre
sunto alieuado D. Pedro Fernández y 
Gutiérrez natural de esta Corte,hijo de 
D. Valentín y Doña Marcelina, de treinta 
y nueve años, soltero, jornalero, que in
gresó en el Manicomio de Ciepipozuelos 
el 18 de Enero de 1896, en cuyo expe
diente se ha acordado por providencia 
de 23 de Marzo anterior se omplace á Don 
Antolín Fernandez y Gutiérrez, hermano 
de aquél, y cuyo domicilio so ignora, pa
ra que dentro del término de un mes 
comparezca en dicho expediente á ma
nifestar loque crea procedente acerca de 
la incapaoidad del D. Pedro; bajo aper
cibimiento de que transcurrido dicho tér
mino sin comparecer, le parará el per
juicio que hubiere lugar en dereoho. 

Madrid 3 <!e Abril de 1899.=E1 Escri
bano, Rafael Valdivielso. 

73.—846. 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instanoia é instrucción 
del distrito del Congreso de esta Corte, 
dictada en ocho del actual en el sumario 
que se instruye por hurto contra Sixto 
Abad Sánchez, 6e cita al dueuo de una 
cubeta marcada con las letras P. R. que 
fué sustraída de un carro en la noche del 
5 del aotual, y paseo de Tragineros, 
para que comparezca en su sala audien
cia, sita en el Palacio de los Juzgados, 
calle del General Castaños, dentro del 
término de 10 días, contados desde el si
guiente al en que este edicto fuere inserto 
en los periódicos oficiales, con objeto de 
prestar declaración; bajo apercibimiento 
de ser declarado incurso en la multa de 25 
pesetas con que se le conmina, sin per
juicio de adoptarse otras determinaciones 
á fin de obligarle á efectuar dicha compa
recencia. 

Madrid 10 de Abril 1899.=V.° B.°=* 
Aguilera Meléndez=El Escribano, An
drés Ortiz. 72.—834. 

HOSPITAL 
D. Vicente Rodríguez Valdés, Juez de 

primera instancia y de instrucción del 
distrito del Hospital de esta Corte. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
á Manuel Zapater y Codreoha, de dieci
nueve años de edad, soltero, natural de 
Madrid, electricista, cuyo paradero y do 
micilio se ignora, para que en el término 
de diez dias, contados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserte en la 
Gaceta de Madrid, comparezca en mi 
sala-audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, 
con el objeto de responder á los cargos 
que le resultan en causa que se le sigue 
por atentado al sereno Manuel Alvarez; 
apercibido que de no verificarlo, será 
declarado rebelde y le parará el perjui
cio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial, procedan 
á la busoa del expresado procesado, 
cuyas señas personales se ignorsn, y en 
el caso de ser habido lo pongan á mi dis
posición en este Juzgado. 

Madrid 14 de Abril 1899.=V.° B.°= 

Valdés.=El Escribano, Federico Gonzá
lez del Rivero 76. -959. 

LATINA 
En los autos de juicio deolarativo de 

mayor cuantía promovidos por el Proou 
rador D. Pedro Mariano Palacios, á nom 
bre y representación del Excmo. señor 
D. Baltasar Losada y Miranda, Conde 
de Maceda, contra personas desconocidas, 
se ha dictado con esta fecha por el señor 
Juez del distrito de la Latina de esta 
Corte, la providencia que es del tenor 
literal siguiente: 

Madrid diecinueve de Abril de mil 
ochocientos noventa y nueve. = Por pre
sentado el anterior escrito que so unirá 
á los autos de su razón: se tiene por acu 
sada la rebeldía á las personas que se 
crean con derecho á los censos y cargas 
objeto de la demanda, y de conformidad 
con lo que dispone el artículo 528 de la 
ley de Enjuiciamiento civil, y lo soli
citado por esta parte en su escrito de 
quince del actual, hágase un segundo 
llamamiento á dichas personas ó intere
sados contra quienes se propone esta de 
manda, en la misma forma que el ante
rior, señalándoles para que comparez
can y se personen en los autos debida
mente representados el término de cin
co dias.=Lo mandó y firma S. S., doy 
fe.=Vázquez.=Ante mí, Licenoiado Ma 
nuel Cobo Canaleias. 

Las cargas cuya prescripción se inte 
resa, gravan las oasas sitas en esta Cor
te y su calle de Segovia, números 3 y 3 
duplicado, y son un censo de 10.453 rea 
les, impuesto por D. Francisco de los Co 
bos y Luna, con poder de D. Diego de 
los Cobos y Luna, Marqués de Camara-
sa, reconocido en 26 de Agosto de 1723, 
á favor de Doña Josefa Dávila Braca-
monte y D. Antonio de Bracamonte y 
Barrientes.=Otro censo de 8.000 ducados 
en favor de unas capellanías indetermi
nadas de la iglesia de San Salvador de 
Ubeda, de cuya carga no aparece otra 
inscripción que la mención que hizo en 
escritura de 7 de Abril de 1636 el señor 
Marqués de Camarasa, dueño entonces de 
dichas fincas.=Otro censo de 28.291 rea
les, menoionado por la misma razón que 
el anterior, y que en dicha fecha de 1636 
aparecía constituido á favor de D. Fran
cisco Abacea de Solís =Y otro de 7.000 
reales, de que se hizo mención por el 
mismo motivo que el anterior, sin que 
conste á favor de qué persona determi
nada, pero indicado en la citada escritu
ra de 1636 á favor de D. Pablo de San
tiago. 

Y en cumplimiento de lo mandado en 
la providencia inserta, se cita y empla
za á los poseedores de dichos censos ó 
sus derecho habientes, para que compa
rezcan dentro del término de cinco días, 
personándose en forma en dichos autos, 
cuyo término empezará á contarse desde 
la inserción de este edioto en el último 
de los periódicos oficiales; apercibidos 
que de no verifioarlo les parará el per
juicio que haya lugar en dereoho, se po
ne el presente con el V.° B.° del Sr. Juez 
en Madrid á diecinueve de Abril de mil 
ochocientos noventa y nueve. = V.° B.° = 
El Juez de primera instancia, Vázquez.= 
El Escribano, Licenoiado Manuel Cobo 
Canalejas. P. 

D. Nazario Vázquez y Guerrero, Juez 
de primera instanoia y de instrucción del 
distrito de la Latina de esta Corte. 

Por la presente cito, llamo y empla

zo á Guillermo Molinero, de veintiséis 
años de edad, con domicilio en el de su 
padre, oalle del Duque de Alba, núm. 4, 
piso segundo derecha, y del cual ha 
desaparecido desde el día cinco del ac
tual, para que en el término de diez días, 
oontados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la Gaceta 
de Madrid, comparezca en mi sala au
diencia, sita en el Palacio de los Juzga
dos, calle del General Castaños, oon el 
objeto de prestar declaración indagato
ria en causa que se le sigue por estafa; 
apercibido que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el perjui
cio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
toda3 las Autoiidades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas 
señas personales son: bajo de estatura, 
más bien grueso, con bigote castaño, ojos 
obscuros, viste pantalón obsouro, ameri
cana de vicuña negra, bastante usada, 
sombrero hongo negro y botas de cartera 
negras, y en el caso de ser habido lo pon
gan á mi disposición en la Prisión Ce
lular. 

Madrid 15 de Abril de 1899.=Nazario 
Vázquez.=E1 Escribano, Licenciado Ma
nuel Cobo Canalejas. 76. -957. 

D. Nazario Vázquez y Guerrero, Juez 
de primera instancia y de instrucción 
del distrito de la L itina de esta Corte. 

Por la presente, cito, llamo y empla
zo á Venancio Torrijos Martín, natural y 
vecino de Torrijos, hijo de Antonio y 
de Eduvigis, de treinta y cinco años, oa-
sado, jornalero, que ha residido en esta 
Corte, Parador de la Estrella, Puente de 
Toledo y cuyo actual paradero se desco
noce, para que en el término de diez dias 
contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la Gaceta 
de Madrid, comparezoa en mi sala au-
dienoia, sita en el Palacio de los Juzga
dos, calle del General Castaños, con el 
objeto de cumplir condena que le ha sido 
impuesta en oausa por estafa; apercibi
do que de no verificarlo, será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas 
señas personales son: estatura regular, 
pelo negro, ojos pardos, de buen color y 
viste traje deteriorado de jornalero; y en 
el oaso de ser habido lo pongan á mi dis
posición en la Cárcel de esta Corte. 

Madrid 17 de Abril de 1899.=Naza-
rio Vázquez.=E1 Escribano, P. H. de J i 
ménez, J . Francisco Arias. 76.—958. 

PALACIO 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instanoia ó instrucoión del 
distrito de Palacio de esta Corte, dictada 
en el dia de la fecha en el sumario que se 
instruye por lesiones producidas por Vi
cente Manzaneque, se cita al conductor 
del coche que de siete á ocho de la noche 
del 21 de Marzo ultimo atropello en la 
calle del Conde Duque al expresado Vi
cente Manzaneque para que comparezca 
en su sala audiencia, sita en el Palacio de 
los Juzgados, calle del General Castaños, 
dentro del tórminode seis días, contados 
desde el siguiente al en que este edicto fue
re inserto en los periódicos oficiales, con 
objeto de prestardeclaración en el men
cionado sumario; bajo apercibimiento de 
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ser declarado ineurso en la malta con que 
se lo conmina, sin perjnicio de adoptarse 
otras determinaciones á fin de obligarle á 
efectuar dicha compareoenoia. 

Madrid 8 de Abril 1899.=V.° B.°=: 
Mingnez.=EI Escribano, Fernando Bel-
t rány Aguado. 73.—845. 

UNIVERSIDAD 
En virtud de providencia del Juzgado 

de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta Corto, en ñutos eje
cutivos que siguen D. Agapito Ortíz y 
Jiménez, D. Andrés Avelino y D. Alejan
dro de Goitia Rodríguez con Dona María 
Manuela de Velasco y Carvallo, se saca 
á la venta en pública subasta por segun
da vez, con la baja del veinticinco por 
oiento do su tasación una posesión situa
da en término de Morata do Tajufiu, en 
la que se halla establecida la fabrica de 
papel titulada Nuestra Señora del Rosa
rio, con todos los edilicios que forman 
parte de la misma, obras hidráulicas ma
quinarias y artefactos que la constituyen, 
por el precio de seisoientas un mil ciento 
cinouenta y ocho pesetas, deducido ya el 
veinticinco por ciento. Para su remate se 
ha señalado la hora de las dos de la tarde 
del día veinticuatro de Mayo próximo, 
anto este Juzgado sito en la calle del Ge
neral Castaños, número uno, hasta el que 
estarán de manifiesto en Escribanía los 
autos y títulos de propiedad; advirtién
dose que para tomar parte en la licita-
oión habrá de consignarse en la mesa del 
Juzgado el diez por oiento lo menos del 
tipo que sirve de precio á la subasta, que 
se devolverá terminado el acto excepto el 
del que resulte mejor postor: que no se 
admiten proposiciones que no cubran las 
dos terceras partes del precio referido, y 
que el comprador habrá de conformarse 
con los títulos de propiedad que existen, 
sin que tenga derecho á exigir otros. 

Madrid dieciocho de Abril de mil 
ochocientos noventa y nueve.=Mén-
dez.—Ante mí: Fermín Suárez y Jimé
nez. 

Es oopia para insertar en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia.=V.° B.°=Mén-
dez .= El Escribano, Fermín Suárez y 
Jiménez. 87.—P. 

Juzgados municipales 
BUEN AVISTA 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el presente se cita, llama 
y emplaza á Emilio Zúfiiga Camacho, 
que dijo vivir en la oalle del Clavel, nú
mero 8, principal izquierda, y en la ac
tualidad se ignora, para que en el término 
de nueve días comparezca en dicho Juz 
gado, sito en la calle del Barquillo, nú
mero 32, triplicado, |á responder de los 
oargos que le resultan en el juicio de fal
tas núm. 429 que pende en este Juzgado 
por uso de armas sin licencia; apercibi
do que de no verificarlo le parara el per
juicio á que hay» lugar en derecho. 

Madrid 8 de Abril 1899.=V.° B.°=* 
Gaya. =E1 Secretario, Licenciado Juan 
Morlesín. 72.-828. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el presente se cita, llama 
y emplaza á Margarita Ruiz Albarracín, 
que vivió en la calle de Jardines, nú
mero 31, piso cuarto, y en la actualidad 
se ignora, para que en el término de nue

ve días oomparezca en dicho Juzgado, 
sito en la oalle del Barquillo, num. 32, 
triplicado, á responder de los cargos que 
le resultan en el juicio de faltas núm. 558, 
que pende en este Juzgado por lesiones 
á la misma; apercibida que de no verifi 
cario la parará el perjuicio á que haya 
lugar en derecho. 

Madrid 7 de Abril 1899.=V.° B.°= 
Gaya.=El Secretario, Licenciado Juan 
Morlesín. 72 —827. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el presente se cita, llama 
y emplaza á Pedro López Jorge, que vivió 
oalle de Regueros, 14, principal interior, 
y en la actualidad se ignora, para que 
en el término de nueve días comparezca 
en dicho Juzgado, sito en la calle del 
Barquillo, núm. 32, triplicado, á res
ponder de los cargos que le resultan en 
el juicio do faltas núm. 423, que pende 
en este Juzgado por malos tratos; aper
cibido que de no verificarlo le parará 
el perjuicio á que haya lugar en de
recho. 

Madrid 8 de Abril 1899.=V.° B.°= 
Gaya.=El Secretario, Licenciado Juan 
Morlesín. 72. -825. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el presente se cita, llama 
y emplaza á Juan Martín Gordillo, que 
vivió Pasage de Indalecio, número 5, 
Barrio del Ciego, y en la actualidad se 
ignora, para que en el término de nueve 
días comparezca en dicho Juzgado, sito 
en la calle del Barquillo, núm. 32, tripli
cado, á responder de los cargos que le 
resultan en el juicio de faltas núm. 563 
que pende en este Juzgado por malos 
tratos; apercibido que de no verificarlo 
le parará el perjuicio á que haya lugar 
en dereoho. 

Madrid 7 de Abril 1899.=V.° B . ° = 
Gaya.=EI Secretario, Licenciado Juan 
Morlesín. 72.-826. 

INCLUSA 
En el expediente de juicio de faltas 

seguido en este Juzgado contra Juan Gó
mez Lago y Gabriela Centenera Sánohez, 
se ha dictado la sentencia cuya parte 
dispositiva dice así: 

Fallo: Que condeno á Juan Gómez 
Lago y Gabriela Centenera Sánchez á la 
pena de quince días de arresto y 75 pe
setas de multa á oada uno. 

Y con el fin de notificar á Juan Gó
mez Lago el fallo y sea inserto en el BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia, expido 
el presente en Madrid á 10 de Abril de 
1899.«V. 0 B.°=Monroy.=EI Secreta
rio, Francisco Alvarez de Lara. 

72.—835. 

Comisaría de Guerra de Alcalá de Henares 

El día 29 del corriente mes se celebrará 
concurso de compras en el Hospital militar 
de este Cantón, á las diez de la mañana, 
para la compra de 60 litros de aceite de 
primera, óo litros de aceite de segunda, 40 
kilogramos de arroz, JO kilogramos de azú
car terciada, 60 gallinas, 70 kilogramos de 
jabón común, 120 litros de leche de vacas, 
20 kilogramos de manteca, 40 kilogramos 
de pasta para sopa, 300 kilogramos de pa
tatas, 30 kilogramos de tocino. 5 kilogra
mos de velas de esperma, 100 litros de vino 
común y dos litros de vino generoso, nece 
sanos para el mes de Mayo próximo. 

Los que deseen tomar parte presentarán 
sus proposiciones por escrito, expresando el 
precio de la unidad métrica de los artículos 
que ofrezcan vender, acompañando mues
tras de los mismos, las cuales han de ser de 
primera calidad. 

Alcalá de Henares iQde .\bril de 1899.= 
El Comisario de Guerra, Juan de Oscáriz. 

77 - 3 . 

Compañía Arrendataria de Tabacos 

FÁBRICA DE MADRID 

En cumplimiento á lo acordado por 
el Consejo de esta Compañía, se saca á 
concurso público la enajenación de las 
fundas de lela de los tercios de tabaco 
de Canarias, Boliche, Brasil, Húngaro, 
Vuelta abajo, Partido, Vuelta arriba; las 
de fardos de papel y las arpilleras de 
tercios Filipinos, admitiéndose las pro
posiciones hasta las dos de la tarde del 
día dieciseis de Mayo próximo. 

En las oficinas de esta Fábrica se ha
lla el pliego de condiciones, del que pue
den enterarse ouantas personas deseen 
tomar parte en el concurso, desde las ocho 
de la mañana á las seis de la tarde todos 
los días hábiles, como asi mismo muestras 
de dichas fundas para que puedan exa
minarlas 

Se advierte á quienes pueda intere
sarles, que se admitirán en esta Fábrica 
proposiciones parciales para las fundas 
de cada uno de los tres lotes en que están 
divididas, ó para todas ellas, como así 
mismo pueden hacerlas extensivas á va
rias ó á todas las Fábricas, para lo cual 
en el pliego de condiciones se expresa el 
depósito previo y fianza definitiva asig 
nada á cada Establecimiento. 

Madrid 21 de Abril de 1899.=El Ad
ministrador Jefe, A. Rodríguez. P. 

DIRECCIÓN GENERAL 

de Propiedades y Derechos del Estado 
Negociado de Administración 

Autorizada por Real orden fecha 1.° 
del corriente mes la celebración de subas
ta pública para contratar el suministro 
de cal parda y blanca, necesaria en el 
Establecimiento minero do Almadén, du
rante el año económico de 1899-1900, esta 
Dirección general ha acordado que dicho 
acto tenga lugar en la misma y simultá
neamente en la Dirección de las minas 
de Almadén y en la Delegación de Ha
cienda en Ciudad Real el día 23 del pró
ximo mes do Mayo, á las tres en punto de 
su tarde, con estricta sujeción al pliego 
de condiciones aprobado, que se hallará 
de manifiesto en las expresadas oficinas 
durante las horas de despacho en los días 
no feriados hasta el de la subasta. 

El preoio máximo admisible para el 
remátese fija en 29.701*75 pesetas, y las 
proposiciones,extendidas en papel del se
llo 12.° y presentadas en pliegos cerrados 
durante la primera media hora, han de 
ir acompañadas de la cédula personal 
de su firmante y de la carta de pago que 
acreditehaber consignado previamente en 
metálico ó su equivalenoia en papel ad
misible del Estado en la Caja general de 
Depósitos ó en cualquiera de sus sucur
sales, la cantidad de 1.485 09 pesetas. 

Serán desechadas las proposiciones 
que no so hallen conformes con lo ante
riormente expresado, y que en su redac
ción no se ajusten al siguiente 

Modelo de proposición 
Enterado el que susoribe del plieg0 

de condiciones para contratar el sumi
nistro de oalpardayblanoanecesaria para 
el servicio de las minas de Almadén, co 
rrespondiente al año económico de 1599 
á 1900, se compromete á cumplirlas y a 

realizar el mismo al precio de .. pesetas 
y.. . céntimos por cada quintal métrico 
de cal, sea parda ó blanca. 

Domioilio del que susoribe. 
(Expresado por letra). 
Fecha y firma. 
Madrid 15 de Abrit de 1899. =El ni. 

rector general, Carlos Castel. 
77.-999. 

Compañía de los Caminos de Hierro 
del Sur de España 

Se convoca a los Sres. Accionistas de 
la Compañía de los Caminos de Hierro 
del Sur de España, á Junta general ex
traordinaria para el miércoles 10 de Ma
yo de 1899, á las once de la mañana, en 
el domicilio social calle de Carretas, nu
mero G, en Madrid, con la orden del día 
siguiente: 

1.° Ratificación de todos los acuerdos 
tomados por la Junta general de Accio
nistas de 16 de Septiembre de 1898. 

2.° Proposición de un grupo de porta
dores de vales y oupones, núms. 10 á 16, 
de obligaciones Linares-Almería para el 
canje de estos vales por acciones de la 
Compañía. 

3.° Aumento del capital social. 
4.° Compra eventual de nuevas lineas. 
5.° Autorización al Consejo de Admi

nistración para un aumento eventual del 
capital social. 

6.° Autorización al Consejo de Admi
nistración para aumentar el capital social 
en el caso de que los convenios relativos 
al canje de vales por acciones, fuesen 
aprobados y recibiesen la sanción legal. 

7.° Revocación de un Administrador. 
La Junta general extraordinaria de

berá constituirse con arreglo al art. 40 de 
los Estatutos. 

Los títulos deberán depositarse para 
esta Junta en Madrid, en el domioilio so
cial, calle de Carretas, núm. 6, antes del 
5 de Mayo; y en París en las oficinas de la 
Compañía, Rué de la Paix, núm. 10, antes 
del 1.° de Mayo. 

En el caso de que no pudiera celebrar
se la Junta el 10 de Mayo por insuficien
cia del número de aociones presentes y 
representados, se celebrará al día siguien
te á*la misma hora, y los nuevos depósi
tos serán admitidos en Madrid en el do
micilio social, hasta el 11 de Mayo á I»' 
diez de la mañana. 

Madrid 21 de Abril de 1899 .=P° r 

acuerdo del Consejo de Administración! 
El Administrador delegado, W. Martínez. 

83 . -P -

Primer terc io de la Guardia civil 
El día 26 del actual á las once de su 

mañana, tendrá.lugar en la casa-cuartel 
que acupa la fuerza de la Comandancia 
de Madrid, sita en la calle de Garda 
Paredes, números 2 y 4 la venta en pú
blica subasta de tres caballos dados de 
baja por desecho. 

Madrid á lí» de Abril de 1899- s s s f i l 

Coronel Subinspector, Manuel Morell 
77.-2 

Escuela Tipolitográfica del Hospicio 

file:///bril

